
NÜMERO^.Sábado 8 de Junio A^o DE S87S.

SE PUBLICA XOS MARTES. MIERCOLES. VIERNES Y SÁBADOS.
?

PARTE OFICÎAL.
PRBSfOENClÂ DEL COS’SEJÛ

DE ministros.

SS . MM. el Rey D. Alfonso y 
îa Bei>;a Doña Maria de las Mer
cedes se encuentran en esta 
Córte sin novedad en su únpor- 
tañte salud.

De igual bé'neficio disfrutan 
la Serma. Sra. Princesa de As
turias, y’ las'Sermás. Sras. In
fantas Doña Maria del Pilar, 
Doña Maria de‘la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

MINISTERIO DELA GOBERNACION.

REAL ÓKDEN.

Excino Sr : Alzados en su tolalidad 
Ies destierros^ ernbargos é interdicción 
de bienes que. por consecuencia de los 
deciélosde 18 de Julio de 1874 v 29 
de Junio de 1875 se impud ron á los! 
que un dia fu-Ton rebeldes c irlislas y 
sus auxiliares; y pendiente dp la apro
bación de los Cuerpos Co egisladnrt's el 
proyecto de ley, en viilud det cua} re
signa el Gobierno las^ Dcullades ex 
traordinarias de que se halla investido, 
es llegada la hora de dar ¡>or delíniii- 
vamente terminado este importante 
servicio, y.de dictar á la v't^z las reglas 
necesarias, para resolver sus inciden
cias.

Dada cuenta de lodo á S. M el Rey

I (0.1) G-Yj y eriter.ido ¿e las cinco Me- 
j morias forúiadás por V. E. con los es- 
I lados de cuentas y sus comprobáAles, 
i en que se individualizan y detallan lo- 
! das Jas oppracionuB/á»qu ‘ tan deiieadoi 
i asunto ha dado lugar, se ha servidej 
{ resolver:
1 .1 . . Qoe desde esta fecha quedei 

terminado el servicio de destierros v 
emb-íT^os, dispneslo' porTos citados de-i 
creloí, y disoeha en su Consérueilcia la 
lección .especial qué en¡ísíe Ministerio, 
,eulejud,!a.fcp^L,ji^onlo-,

2 .’( :Qio c^sen ¡gualmeflle los Ad- 
iuinislrador.es proyinciab-s de I|ie;nes 

‘ eo^b rgtdos, previa entrega en el pre- 
Ci.-iO término 'dd terbero Hia ,á los Go- 

Hbeinudores, por inventario duttlicado, 
de lodos .tos fon.ois^ docuinenlrts, libros, 
y ens: res que.çxisli^p-en su poder.

5 .“ Quo no siendo posible fijar á 
dichos Administradores provinciales 
como retribución el ta uto por TQO qqe 
Ih’ilicaba el art’. 10 del precitado Reul 
decreto dé 29 de'Junib do' ÍST'o, ' por
que h€t desjgualiUdes de la récaudaèîb’n 
eblenida, respecliv.-mente obffgaria á 
sçnalar un lipe elevado, que/ traería 
consigo, preferen,cía.para unç^ j escasa 
retribución á otros, sq sustituya dicho 
tanto por 100 con su Idos fijos y can
tidades por'gaslo§ de instalación y ma
teria doroíicíoaVteniendo pi^esenté para 
esta designaeion^tawto la recaudación 
obtenida, como el mayor traljiajo y de
ma^ geslioues pra.çlicadis para ebmejor 
servicio de la Admihislracion.

Se' cbnMde.rá.n Ad.iniuislradores de 
primera clhsc A lós de las provincias 
de Alava, BúrgOs, Guipúzcoa, NaVarra 
j Vizcavi*; con el sueldo anuál do 
3.500 {Miselas, 600 por,¡gastos de ins- 
Ulacioo y 25 meu.'Uales {x^r-los de es
critorio.

He segunda clase á los de las pro
vincias (le Alicante, Barcelona, Córdo
ba, Granadla Guadalajara, Lugo, Se
villa, Toledo y Zaragoza, c<»n 2.500 
páselas de sueldo anual, 450 por gas

tos de instalación y 20 mensuales por 
los de material.

De tercera clase á los de Caste
llón, Huesca, Logroño,'-ShHlà'nder, Se
govia, Soria, Teruel, Valladolid; Za
mora y Baleare,s, con el .sueldo anual 
de 2.p00 pesetas, 350, por gastos-¡de 
Inslalácion y I5’por material.

Y de cuarta' claSé los de Albácetei 
Almería. Avila^ Badajoz- Cáeéres, Cá
diz, Ciudad-Real, Corona, Cuenca, Ge? 
ronq, Éuelva, Jaén, León, Lérida, Má
laga, Murciia, Orense^ Oviedo, Palep-i 
cía, Pontevedra, Stlfamauca^ Tarrago
na y Valencia, con solo el sueldo áDua| 

,de, 1.50p «pesetas, prévía ju-Uiflcacioq 
Jo mismo que los de las clasas ante
riores.

■i ' -ill
Al Administrador de la provincia da 

Madrid se le asigna, por su importán- 
ci3,,el .«íueldoanual de 7.500 pesetas^ 
é igualcá canlid^les para gastos de ins
talación y material quedas señaladas A 
los dé primera clase, prévia juslifica-í 
cíoh. ’ ' ‘ !

4 .’ Que se jproceda desde' luego á 
satisfacer sus^baheres á los ÁdrninisT 
^ra^ores expresados, deduciendo de 
ellos las cantidades que hayan quedadó 

‘ehisu pbder, y reteniéndoles las corres^- 
potídíenies á los reparos que 'sus cuen
tas hayan merecido y esté» sin sol- 
venlarj

5 .® Que se devuelvan á sus dueños 
fas cantidades que existan en enneepto 
de depósitos especiales, y se resuelvan 
sin demora los expedientes en que los 
interesados reclamen devolución de 
sumas procedentes de vçnlas de.gana
dos, frutos y olrosbfectos.

6 .’ Que habiéndose hecho innece- 
, sari Ha pub icacion trimestral en la 
Gaceta de Madrid de las cuentas^eae- 
rales del servicio, con la censura y 
aprobación del Consejo de Ministros, 
toda vez que la inmensa cuantía que 
arrojaban las indeoonizaciones ofreci
das en los artículos 3.® y 5«” respecti
vamente de los decretos de 18 de Ju

lio de 1874 y 29 de Junio de 1875, y 
lo escaso de la recaudación obtenida 
por producto de embargo, motivaron 
la disposición 2.® del Real d creto de 
19 de Marzo último;» y la inversion 
efectuada hasta la fecha que hl sido 
sólo de 25.000 pesetas al valeroso^- 
cuadr.on del Rey por la ac(3ioB de Tre
vino, mandadas abonar por Real órdén 
de 3 de Agosto de 1875; 174' pesetas 

céntimos que importó la acuñación 
de las medallas concedidas A los de- 
fensores de Teruel, dispuesta por de- 
'crelq.de Ude^^Julio de 1874, 250.000 
ai fondo nacional para socorro de las 
viudas y huérfanos de militares, estre
gadas en 28 de Marzo de 1876 por vír- 
luíj de lo dispuíslo en el art.i’2.’ del 
Rea) decriílo de 1*9 de .Marztk último,: y 
88.993 pesetas 2 céntimos del gasto 
por personal y material de la Sección 
central de embargos de este Minisle- 

J rio,- se verifique sólo y á seguida de 
esta Real disposición del estado general 
demostrativo de todas las operaciones 
del servicio, que, claro y preciso basta 
en sus menores detalles,, ha formado 
esa Subsecretaría.

7 .* Que en sustitución de la Sección 
central ele embargos, que queda supri
mida, se establezca un Negociado que 
se agregará A una de las Secciones de 
Subsecretaría, compuesto de un Jefe, 
con aquel carácter y sueldo anual de 
5.000 pesetas; dos Auxiliares, con el 
de 2.500, y dos Escribientes, con el 
de 1.5Ó0.

Dieho Negociado, bajo la inspección 
inmediata de esa Subsecretaría, se de
dicará sin levantar mano á terminar en 
el preciso plazo de dos meses la liqui- 

i dación de las cuentas de los Adminis
tradores provinciales y demás trabajos 
conducentes á la terminación total del 
servicio.

8 .’ Que para mayor garantía del 
. celo y acierto en el desempeño del co
metido, liquidadas que sean las cuentas 
de los Administradores en el término
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¡odicado, se remitirán al exám^n y 
tensura del Tribunal Mayor de las del 
Eeino,

9 .’ Que las pocas redamaciones 
que »‘Xij»leo pendientes entre parlicu-’ 
lares y la Administración sobre abono 
por aquellos de parle de las rentas que 
correspondieron al peíio,lo que duró 
el ea-bargo de sus bi’^nes se declaren 
termirxadas desde esta fecha. )

10 . De los fondos existentes se sa- j 
listisfarán los gastos de personal y ma- ( 
terial de este servicio; y una vez hecha | 
la liquidación general, de los que re- ! 
sullen se abonarán los haberes deven
gados por los Inspectores de Orden 
público de Tafalla D. Pedro üzor y don 
Bernardo de la plaza, nombrados por I 
Reel ó reten de 15 ríe Oct libre de 1875, I 
con cargo al produelo de la recauda- Í 
cion que se obtuviese de las exacciones 
que contra los carlistas verificase el 
Capitan general de_aquel distrito, y 
que no les han sido satisfechas por no 
haberse llevado estas á cabo; y el resto 
hasta el total se remitirá á la Caja del 
fondo nacional para socorro de los 
huérfanos de militares é inulilizados 
en la pasada guerra civil, como ya se 
ha ejecutado de la suma de 250.000 
pesetas, en cumplimiento de lo que 
prevenía el art. 2 ‘ del Real decreto de 
4O.de Marzo próximo anterior.

¥11. Que se den las gracias à I 
, V; B. y á los funcionarios que bajo sos 
órdenes han coadyuvado al feuen de
sempeño de este servició por el celo, 
inteligencia y laboriosidad con que ha 
sido desempeñado.

De Real órden, acordada en Consejo 
de Ministros, lo comunico á V E. para 
su cenqcimiento, satisfacción y fines 
que sejírxprosao. Dibs guardeb V. E. 
muchos anos. Madrid Ib de Diciembre 
de 1876.

, , Romero y Robledo.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

AtnnNlSTRACION PROVINCIAL.

, GQBIBRNO CIVIL;- ■ 
ur ■ ■ ' '■

JU.VTA DE AGRICULTURA, INDUS- 
tbia y comercio.

Sección 4.*—Índuslria.

Esta Junta con motivo del 
Íhforhie que le compete emi
tir en los espedientes de
mostrativos de la práctica de 
los privilegios de invención 
há podíd'o 'hacerle éargo de 

, los ,recocii^j)d^t)les íiesulta- 
do$ que se'obtienen con la 
prensa de palanca co mb in a- 

• da,''á Favor de la cuál ha sido 

espedido privilegio de in
vención á la sociedad «Se
ñores Marrodan é hijos» do
miciliada en esta capital.

Examinada la espresada 
máquina por los Sres. Voca
les de la Sección á.’' de esta 
Corporación, que la visitaron 
en los talleres de la socie
dad y en las propiedades del 
vinicultor de esta capital que 
las ha establecido y hecho 
funcionar en la última cose
cha, han comprobado los he
chos que se consignan en las 
cartas dirigidas á la sociedad < 
ppr varjos propietarios de 
la provincia, acerca de las 
ventajas que producen el 
buen aprovechamiento del 
trabajo en dicha prensa y su 
fácil manejo.

Considerando la Junta que 
el conocimiento de estos he
chos puede ser de utilidad 
para los productores que 
necesitan emplear esta clase 
de artefactos, al par que un 
estimuló para los industria
les que como la citada socie
dad se dedican con aplica
ción al perfeccionamiento de 
Fbs medios del trabajo en 
nuestro pais, ha creído con
veniente dar publicidad* á 
los hechos de que se trata y 
demostrar cuán grato le es 
poder hacer’ una manifesta
ción de elogio en favor de 
dicha sociedad por el con
cepto indicado.

En su consecuencia deter
minó interesar la publica
ción de este acuerdo en el 
Boletín/ Oficial de la pro
vincia, con el inserto de las 
cartas de que se ha hecho 
mérito y de que la qspresada 
sociedad para los efectos le
gales ha hecho entrega de 
la copia testimoniada que es 
abjunta.

Logroño 28 de Mayo de 
1878.

El Gobernador presidente, 

JOSÉ BELLIDO.

El ingeniero Secretario, 
Antonio Tadeo Delgado.

Testimonio á que se refiere 
el anterior acuerdo.

Don Juan Fárias, Notario del 
Colegio de Burgos, distrito No
tarial de Logroño, vecino de 
esta ciudad.

Certifico y doyfé: Qiie jiordon 
DionisioMarrodany López, vecino 
de esta ciudad, casado y de edad 
treinta y cinco años según cédula 
expedida en 4 de Noviembre últi
mo bajo el núm. 1.807, indivi
duo participe en la sociedad de : 
«Marrodan é hijos^ establecida en j 
esta referida ciudad para la cons
trucción de máquinas y comercio 
de hierro, se me ha exhibido para 
testimoniar las cartas misivas que ' 
copiadas son por su orden como ¡ 
sigue: • j

CARTA. •

Angunciana 14 de Mayo de 
1878.—Sres. Marrodan é hijos, 
Logroño.— Muy Sres. mios; Po
seedor de las antiguas prensas 
para esprimir las orujas, que en 
condiciones bastantes cual otras 
funcionaban con regularidad, y | 
noticioso de las que debido á su ’ 
estudio y prévios conocimientos 
ponían Vdes. á disposición de los 
cosecheros, con el nombre de pa
lanca combinada, con ventajas ex. í 
cesivas á las que en el pais esta
ban en uso y de varios sistemas 
modernos, procuré enterarme m¡- 
nunciosamente de los resultados 
que estas me podían proporcio
nar en sustitución de aquellas. 
Una vez formada idea ventajosa 
puse en ejecución mi proyecto 

j por más que veia me iba á ocasio
nar considerables gastos. La es- 
periencia ha venido á confirmar
lo, pero sin embargo , los resul
tados que he conseguido me in
demnizan de aquellos gastos y me 
ofrecen ventajas de considera
ción. La sencillez del mecanismo, 
la fuerza motriz, la seguridad que 
tienen las por Vdes. inventadas y 
puestas en mis bodegas de Fuen
mayor y de esta en el año de 1876 
han correspondido completamen
te á mis esperanzas, y agradó á 
cuantos las han visto funcionar 
y en elias han prensado sus oru- 

j jas de las dos últimas cosechas.
La economía de brazos que se

obtiene, la presión sin igual, y 
sin esfuerzo por parte de los bra
ceros, son circunstancias todas 
que apreciadas en lo que valen, 
no pueden ménos de ofrecer un 
recuerdo de consideración en ob
sequio al ingenio, que á fuerza de 
desvelos, vigilias y repetidas es- 
periencias ha hecho tanto en be
neficio de la clase agrícola. Reci
ban Vdes. pues este pequeño tri
buto de consideración que les 
ofrece su atento seguro servidor 
Q. B. 8. M., Justo Diez

OTRA.

Gobierno civil de la provincia 
de Logroño.—Particular, 16 de 
Noviembre de 1877.—Sres. Mar
rodan é hijos.—Muy Sres. mios; 
Con el mayor gusto pongo en co
nocimiento de Vdes. que la pren
sa de palanca combinada que me 
han construido y colocado en mi 
bodega del pueblo de Cuzcurrita 
de esta provincia, me ha dado 
los mejores resultados al hacer 
uso de ella en la recolección de 
uva de este año, y he encontrado 
grandes ventajas sobre la que an
teriormente tenia del sistema de 

j engranajes. Se prensa la uva con 
’ más facilidad con la de palanca
combinada y queda el orujo más 
delgado. Estoy muy contento con 
la variación, y se lo dice á uste
des para su satisfacción y para que 
lo hagan público si necesario fue
ra su afectísimo seguro servidor 
Q. B. 8. M., Manuel Angulo Ba- 
llesteros.

OTRA.

Señores Marrodan é hijos.— 
Haro 20 de Noviembre de 1877. 
—Muy Sres. mios: Enterado y 
completamente satisfecho del sen
cillo y buen modo de funcionar 
la prensa de palanca combinada 
núm. 2 que Vdes. pusieron en 
esta á D. Canuto Tejada, es mi 
ánimo poner una enteramente 
igual y al efecto se lo comunico 
á Vdes. con anticipación bastante 
para que tengan tiempo de prepa
rar una igual y ponérmela para 
la vendimia de 1878. Es favor que 
espero merecer de Vdes. á que
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quedaré agradecido. Sin otra cosa 
se ofrece suyo afectísimo, seguro 
servidor Q. B. S. M., Pablo Fer
nandez.

OTRA.

Manuel Cano.—Haro 10 de 
Mayode 1878.—Sres. Marrodan 
é hijos, Logroño.—Muy señores 
mios; Poseo la atenta de Vdes. 9 
del corriente, á la cual contesto, 
que la prensa de palanca combi
nada que les compré en Enero úl
timo, la cual me colocaron ustedes 
en el molino de aceite de Náge- 
ra funcionó con toda regularidad 
en toda la temporada de la mo
lienda y he podido apreciar las 
grandísimas ventajas que tiene 
sobre la prensa del antiguo siste
ma, que hace algunos años les 
compré y me colocaron en el mis
mo molino, por cuanto que una 
mujer si se quiere basta para ha
cerla operación de la presión por 
medio de la palanqueta, y en la 
prensa del sistema antiguo nece
sito emplear tres ó cuatro jorna
leros para hacer la presión por 
medio de la pesada y larga palan
ca, economizando por lo tanto 
jornales con la adquisición de la 
nueva prensa; además he podido 
observar queen esta la presión es 
mayor que enaquella, dando por 
resultado alguna cantidad más 
de aceite y operación má.s pron
ta, de manera que no he podido 
conseguir en toda la temporada 
que funcionase la del sistema an
tiguo, pudiendo asegurarles que 
en este año se me presentaron 
mayor número de parroquianos 
atraídos por las voces de que la 
nueva prensa les daba más aceite 
que la antigua, y me fué preciso 
hacer todas las operaciones con 
la nueva, dando á Vdes. gracias 
por haberme aconsejado tomara 
de las del sistema nuevo de palan
queta combinada. Sin más por 
hoy, saluda á Vdes. su afectísi
ma S. S. Q. S. M. B., Viuda de 
M. Gano.

OTRA.

Sres. Marrodan é hijos.—Muy 
Sres. mios; Ya hace tiempo que 
tenia pensado escribir á ustedes 
para manifestarles lo contento 
que estoy con la prensa de palan
ca combinada que me puso en el

! mes de Setiembre pasado , pues 
I ha dado un resultado superior á 
i lo que yo pensaba segim tenia vis- 
: to por las de engranes; con la de 

palanca se hace mucha más pre
sión con ménos fuerza, y me pa 
rece ser más difícil el descompo
nerse. Queda de Vdes. su afectísi
mo amigo y S.S., Máximo García. 
(Jruñuela 10 de Mavo de 1878. «y

OTRA.

San Asensio 10 de Mayo de 
1878.—Sres. Marrodan é hijos. 
Muy Sres. mios: La prensa de pa
lanca combinada núm. 1 queme 
vendieron Vdes. ha funcionado 
toda la última campaña sin inter- , Felicito á Vdes. por su invención
rupción y con resultado satisfac- ' 
torio, pues un sólo hombre hace 
la presión, prensando la oruja de 
ciento cincuenta cargas de una 
vez, quedando la oruja comple
tamente esprimida; de manera 
que necesitan ménos que la mitad 
de fuerza para hacer mejor labor 
que las prensas de igual tamaño 
usadas hasta ahora llamadas de 
engranes; es un adelanto para los 
cosecheros y por este motivo les 
tengo á ustedes encargada otra 
prensa igual que necesito para la 
cosecha de este año. De ustedes 
afectísimo S. S., Ciríaco Diaz. ।

OTRA.

San Asensio 11 de Mayo de 
1878.—Sres. Marrodan é hijos. 
Muy Sres. mios: Con satisfacción 
les manifiesto que la prensa de 
palanca combinada núm. 1 que 
compré á Vdes. en el año pasado 
funcionó perfectamente durante 
toda la campaña; su mecanismo 
más sencillo y la mayor presión 
que hace en comparación de las 
usadas hasta ahora hacen estas 
prensas muy recomendables; con-
fío también en su solidez que lo de- j 
muestran la fortaleza de las pie- •• 
zas que la componen. He prensa
do de una vez la oruja de ciento 
cincuenta cargas apretando un 
sólo hombre. Saluda á Vdes. su 
afectísimo S. S. Q. B, S. M., 
Braulio Blanco. P. D. También 
ha dado buen resultado el rulo 
para moler oliva que posterior
mente les compré.

OTRA.
-
' Sres. Marrodan é hijos, Logro-

ño.—Herramélluri 11 de Mayo 
de 1878.—MuySres. mios: Yaque 
Vdes. desean que les diga algo á 
cerca de la prensa que de usos de 
hierro y doble palanca pusieron 
Vde.s. en la bodega de Cuzcurri- 
ta de esta su casa, les diré que 
estoy altamente satisfecho de los 
'menos resultados que me ha da
do; es sin disputa una clase de 
prensa que ejerce una presión 
muy superior, pero mucho sobre
todas las que yo he visto funcio
nar de diferentes sistemas, re
uniendo á lo dicho por lo que he 
experimentado, facilidad y pron- 

i titud en su manejo, y como se 
1 comprende, de grande solidez.

y no dudo que pronto irán desa
pareciendo las antiguas prensas 
de las bodegas de la Rioja. Con 
este motivo se repite de ustedes 
atento amigo S. S. Q. B. S. M., 
Francisco de Paula Salazar.

OTRA.

Cordovin 11 de Mayode 1878. 
Sres. Marrodan é hijos, Logro
ño. —Muy señores mios: Contes
to á su carta de anteayer mani
festándoles que el resultado de la 
prensa de palanca combinada nú- 

I mero primero que en el año pa
sado les compré, fué completa- 

: ipente satisfactorio como ustedes 
ofrecieron; un sólo hombre hace 
la presión , prensando de una 
vez la oruja de ciento cincuenta 
cargas; la diferencia que se en
cuentra con las prensas usadas 
hasta ahora es notable, pues para 
apretar se emplea ménos que la 
mitad de fuerza. Al parecer tam
bién es muy sólida Queda suyo 
afectísimo S. S. Q. B. S. M,, 

, Adriano Cañas.

OTRA.

Sres. Marrodan éhijos, Logro
ño — Angunciana, 11 de Mayo de 
1373.—Muy Sres. mios: A su de
bido tiempo fué en mi poder su 
favorecida del 9 del corriente, y 
tengo una verdadera satisfacción 
al cumplir con el deber de con
signar que la prensa de palanca 
combinada de la que son ustedes 
autores, y de cuyo sistema es la 
que esa casa me vendió en el ve
rano de 1877, comparada con las 
de otros sistemas conocidos en

este pais ofrece inestimadas ven
tajas en su aplicación , sobre 
aquellas, entre otras la economía 
de fuerza motriz, la sencillez y 
solidez de su construcción, su 
fácil manejo y la gran presión 
que logra ejercerse sobre la uva, 
circunstancias que he tenido oca
sión de comprobar por mí mismo 
en'la prensa que Vdes. me ven
dieron y de la que estoy satisfe
cho por los inmejorables resulta
dos que su uso obtuvo en el úl- 
liino otoño. Con este motivo que 
aprovecho gustoso me repito su
yo afectísimo Q. B. S. M., Casi
miro Maguregui y Cortazar.

OTRA.

Sres. Marrodan é hijos, Lo
groño.— Baños de Rioja 11 de 
Mayode 1878.-Muy Sres. mios: 
Enterado del contenido de su 
muy grata fecha 9 del corriente, 
cumple á mi deber contestar á 
ella y suministrarle los datos si
guientes: La prensa de palanca 
combinada que Vdes. me refor
maron, me va dando unos resul
tados completamente satisfacto
rios y posee unas condiciones 
ventajosísimas sobre la de en
granes. El número de cargas de 
oruja que prensa en cada pren
sada es el de cien cargas y sólo 
es necesario un hombre para ha
cer la presión. Con este motivo 
se ofrece de Vdes. suyo afectísi
mo y S. S. Q. B. S. M . Angel 
Bañares.

OTRA.

Sres. Marrodan é hijos , Lo
groño.—Muy Sres. mios: Con
testo á su carta 10 del actual, 
manifestándoles que el resultado 
que me ha dado la prensa de pa
lanca combinada núm. 1 que ten
go construida en su casa, es in
mejorable. He prensado de una 
sola vez la oruja de doscientas 
cargas de á siete cantaras, advir
tiendo á Vdes. que si necesario 
fuere podría prensarse mayor 
cantidad , quedando el orujo 
completamente esprimido. Para 
apretar se emplea ménos que la 
mitad de fuerza que en las pren
sas de engranes y escéntricos
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que yo he visto funcionar. El 
•orujo despues de prensado en su 
prensa, rehúsan los fabricantes 
de aguardiente comprarlo como 
hasta a hora i porque dicen que se 
deja mucho - más esprimido que * 
en las antiguas, y no pueden ob
tener de él al ^premnrlo tanto es
píritu.' 'Tiene la satisfacción de 

'común i cúrselo su atento seguro 
- servidor Q. iL S. MNatalio Fer
nandez de Bobadilla. Cenice- ’ 
ro 12 deMayo íle 1878. !

■ ‘ Otea. :

S;\n -Vicente <le Mayo de 
1878.—Sr.,de Marrodan é hi-1 
jos’.—Muy Sres. mios: He reci
do la de Vdes. y enterado de su 
contenido no puedo menos de i 
decir que los resultados de la i 
máquina han sido muy ventajo- 

■ sofe/sé han hecho diez y nueve 
pies'y 404os los dueños han mar- 

• chado muy con teñios -por todos 
' Conceptos, lo prinfiefo porque j 
«cóh 'dó áólo hombrfe para apre- ' 
• tar tiené^ sudcicnte^ y Pó segundo ¡ 

que ninguno se ha iharchado por J 
decir "que no prêtar más, sola-l 
rúente por qhe nÓ daba'el brujo; - 
segnn lb¿ fabricilntes que que- ! 

" man dicTio orujoMicén que lo dé ;] 
'dicha' máquina no se puede pa- 

“ gar rnás'qdó por toitad quC d'e fas 
“■Oéhws'ttjaquihunaë; con respecto- 

á l'á Cavidad qué se- puede haber 
‘ en cada' pié, se han hécho de 

' doscientas treinta cargas próxi- 
manienlé, hacen la cabida die 
mil seiscientas cántaras, advir- 
fiéndo; qué corno- la mesa estaba 
en verde la hemosdejadb piéyme- ; 
dio más eslrechaquelo nacesario, 
dejando dos tablones para cuan
do se recorr^jpy ,entónces se po- : 
drán hacer espaciosamente la 

- bruja' de dos Tnilrcántaras; te- 
nibndo* presenté que' el mecanis- 
.moidd dicha máquina es lo más 

<• sénciUio.que pe puede encontrar.
Sin má& reciban, afectos de- este 
SU'afectísimo amigóiQ-.-S. 'M^ B.,- 
Frar)cisco Alvarez. '

úi\ . • . \

: . iC J- - ■ OTRA.

•'.' 'ISres. Marrodan é hijos, Bo- 
' groño.-^ FonzalechíV 12 de Mayo 

de' 1878.-r^Mtiy señores'míos:
' contestando â su atenta de 9 del 

actual 'dfigo.á Vdes. que la pren- 
< sa- de palanca' combinada que 
^ compré-A Vdce.v ho' fuueicnádo'-

en la última cosecha perfecta
mente hasta el último dia, ha
biendo encontrado en ella las 
ventajas de que por la sencillez 
de su mecanismo, además de que 

■ no está tan espuesto á roturas 
’como las antisanas de engranes, 
•tiene sobre estas la de moverse 
con la mitad de fuerza, pues la 
presión-que aquellas alcanzan con 
dos ó tres hombres lo verifica 
con astil uno sólo; por loque doy 
por bien empleados los seis mil 
i cales de su precio. Be ustedes 
siempre su atento, seguro servi
dor Q. B. S. M., Romualdo Bal- 
gañon.

OTRA.

. Sres. Marrodan é hijos.—Ha
ro I5 de Mayo dejló78.—Muy 
Sres. mios: En vista de su aten
ta carta fecha 9 de los corrien
tes en la que me preguntan qué 
juicio he formado acerca de las 
prensas de palanca combinada 
número primero, que por orden 
mia colocaron en Baños d-^ Bioja 
■para la Excma. Sra. Condesa de 

. Teva y de aquella villa, Emperatriz 
que fué de los franceses, compa- 

!i ranrio sus resultados con los de 
i otras de las antiguas de engranes 
quecomoVdes. saben tengo en mi 
posesión del Priorato de Gihuri, 

.debo manifestarles, que en la 
campaña que el año pasado^ se 
hizo con ‘aquellas no pude apre
ciar detenidamente los detalles 

¡!de sus ventajas, atento á que 
; mis muchas ocupaciones durante 

aquellos dias-no me lo permitie- 
; ron. Me consta sin embargo 

qué funcionaron sin interrupción 
I prensando la oruja de linas que 

rindieron nuevecieotas cántaras 
de vino, y que el total de las 
prensadas vulgo.piésen este pais, 
fué el de quince y el de las cán
taras de ellos resultantes cator
ce mil seiscientas.—En cuanto al 
personal empleado para sus fun
ciones, debo de la propia mane
ra manifestarles que es menor 
que el que necesitan las antiguas 
de engranes, pues que durante 
bastante tiempo basta un obrero 
y no de muchas fuerzas para ma
nejarlas, lo cual me han asegu
rado también otras personas que 
las han Usado. En resúmen, esa 

•nueva invención en mi humilde 
entender,' es un adelanto notable

este S. S. Q B. S. M., José del 
Rio.

OTRA.

Gastilseco 21 de Mayo de 
1878.—Sres. Marrodan é hijos, 

f Muy Sres. mios y de mi conside
ración: La prensa de palanca 
combinada que han construido y 
han puesto Vdes. para mí en es
ta, ha dado un resultado muy 
satisfactorio en las prensadas que 
se hicieron en la última recolec
ción de la uva; siendo de todo 
punto mejores que las prensas de 
engrane, por lo que estoy suma
mente contento con dicha pren
sa. Y para que lo hagan ustedes 
constar si necesario fuese, firmo 
la presente en Gastilseco en di
cho dia 21 de Mayo de 1878. — 
Fermin Sandobal.

OTRA.

El Gortijo 24 de Mayo de 
1878.—Sres. Marrrodan é hi
jos.—Muy Sres. mios: En virtud 
de la carta de Vdes. fecha 23 del 
corriente debo manife.starles que 
la prensa del núm. 2 de palanca 
combinada da buen resultado; á 
pesar del mucho aprieto que re
siste lo hace con poca gente, 
pues las que trabaj.an en este 
pueblo son de madera y no ha
cen tanta fuerza, que á pesar de 
la mucha gente que se invierte 
para apretar son muy cansas por 
tener que sacar la palanca á ca- 

*da vuelta para los usos. Sin otra 
cosa finos afectos de su servidor 
Q. B. S. M., Julian Torres.

Las diez y nueve cartas inser
tas concuerdan con sus respecti
vos originales que, rubricadas 
por mí he devuelto al exhibitan- 
te y firma su recibo, de que doy 
fé con la remisión necesaria. Pa
ra que conste lo signo y firmo en . 
Logroño.á 29 de Mayo de 1878, 
en estos cuatro pliegos del sello 
décimo, rubricadas sus hojas con 
la de mi uso.

Dionisio Marrodan. — Juan 
Fárias.

Alíwcíeg.
Se vende en subasta estrajudicial que se cele

brará en la Notarla de D. PLicido Aragon el 
dia 9 de Junio próximo y hora de la» once do la 
mañana.

Una Casa sita en esta ciudad de Logroño y su 
calle Mayor, señalada con el núm. 81,proceden
te de la testamentaría de Dona Josefa A pella- 
niz,bajo el tipo de 52.000 rs y del pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en dicha No
taría para loi que deseen enterarse.

Establecimiento tipográfico de A. Ortoneda.

para cuantos necesitamos apli
carla á la fabricación de vinos y 
muy especialmente para los co
secheros en grande escala, por 
razon de la economía de tiempo 
que tan necesaria y conveniente 
es cuando fermentan simultánea-' 
mente y terminan á la vez tam
bién ó con escasa diferencia dos 
ó más tinas. Soy de Vdes. atento 
amigo y S. S. Q. S. M. B., Ber
nardo Saenz de Zenzano.

OTRA,

Tirgo 13 de Mayo de 1878.— 
Sres. Marrodan é hijos, Logro
ño.—Muy Sres. mios: Habiendo 
recibido una carta de Vdes. con 
fecha 9 del corriente, en la cual 
me piden pormenores de las con
diciones que encuentro en la 
prensa de palanca combinada que 
tengo de esa casa, manifestaré á 
Vdes. que la encontramos tanto 
yo como cuantas personas la han 
visto con condiciones ventajosas 
á los trujales de madera que se 
usan en este pueblo, puesto que 
en estas son necesarios cuatro ó 
cinco hombres para esprimir la 
uva, mientras que con la de us
tedes uno sólo ha sido suficiente 
para que en veinticuatro horas se 
sacase un pié de ochenta cargas 
que son los que acostumbramos 
á poner, pero ya se comprende 
que se puede esprimir más; tam
bién tiene la ventaja de sacarse 
la oruja mucho mejor que la de 
los trujales antiguos. Y hay que 
advertir que dichos trujales anti
guos los considerábamos mejores 
á todas las prensas. Sin más, soy 
de Vdes. afectísimo S. S. que 
besa su mano, Ecequiel Rubio.

»

OTRA.

Sres.de Marrodan é hijos, Lo
groño.— Guzcurrita 18 de Mayo 
de 1878.—Muy Sres. mios: Sa
brán Vdes. como la prensa de 
palanca que han puesto Vdes. en 
esta, me ha dado un gran re
sultado, sacando de doce á ca
torce tinadas de uva, pero cada 
vez la veiamos funcionar mucho 
mejor, y creo que al año que vie- 

j ne me ha de dar mucho mejor 
i resultado ahora que ya ha que- 
j dado el encargado el chico que 
> tengo en casa práctico en ella. 
: Sin más afectos á la familia y us

tedes saben pueden disponer de
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